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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/KOR/84
29 de enero de 2001

(01-0461)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  División de Sanidad Animal, Ministerio de Agricultura y
Silvicultura

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Carne de bovino, de porcino y de aves de
corral y huevos (incluida la yema).  Regiones o países que podrían verse afectados, en la
medida en que sea pertinente o factible:  Todos los países que exporten los productos
especificados a Corea

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Decisión relativa al nivel
máximo provisional de dioxinas para los productos alimenticios procedentes de animales de
cría (disponible en coreano, 1 página)

5. Descripción del contenido:  Se fija el nivel máximo provisional de dioxinas para la carne
de bovino, de porcino y de aves de corral y los huevos (incluida la yema) en 5 picogramos
(pg) TEQ-PCDD/F-OMS por gramo de grasa.  Este nivel se aplicará provisionalmente hasta
que se obtengan pruebas científicas fiables.

Corea invita a que se le comuniquen observaciones sobre este nivel y acogerá con agrado
las comunicaciones de Miembros interesados sobre conocimientos y experiencias
científicos.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:      

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Decisión del Ministerio
de Agricultura y Silvicultura (6 de diciembre de 2000)

9. Fecha propuesta de adopción:  Decisión adoptada el 6 de diciembre de 2000

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar (probablemente a partir de abril
de 2001)
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de marzo de 2001
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección y número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

Animal Health Division
Ministry of Agriculture and Forestry
No. 1 Choongang-dong, Kwachon-shi
Kyunggi-do, República de Corea 427-719
Teléfono/telefax:  (822) 504 0908
Correo electrónico:  leejh@maf.go.kr

12. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Animal Health Division
Ministry of Agriculture and Forestry
No. 1 Choongang-dong, Kwachon-shi
Kyunggi-do, República de Corea 427-719
Teléfono/telefax:  (822) 504 0908
Correo electrónico:  leejh@maf.go.kr


